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Valledupar, Enero Treinta y Uno (31) de Dos Mil Veintidós (2022). 
  
Atendiendo a la nota secretarial que antecede y, conforme a lo peticionado por la 
demandante señora MARYLIN GONZALEZ BARRIGA, en el presente proceso de 
ALIMENTOS, se le informa a la memorialista que existen en la cuenta de depósitos 
judiciales de este despacho, tres (03) títulos correspondientes a los años 2017 y 
2019 y además existe un título autorizado en Febrero de 2021, por lo que 
procedente es ordenar a Secretaría que, una vez verificada la viabilidad del pago 
de los títulos encontrados, le sean autorizados y pagados a la actora, así mismo se 
le comunique, que existe un título judicial autorizado, desde Febrero de 2021.    
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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